
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190007900 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Carlos Alberto Avila 
Gonzalez, Inversiones 
Bonga Carpinteros Sas   
, Claudia Patricia 
Aguirre Garcia

01/02/2022 Auto Decide

23001310300320180025600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Elver  Estrada Coronado 01/02/2022 Auto Decide

23001310300320180009000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Erlis  Basil Petro 01/02/2022 Auto Decide

23001310300320180002300 Ejecutivo Banco De Bogota Isabel Cristina 
Bohorquez Piedrahita , 
Lumilux S.A.

01/02/2022 Auto Decide

23001310300320180007200 Ejecutivo Rosario Liliana Pinedo 
Haddad

Maria Amelia Vega 
Pineda

01/02/2022 Auto Decide

23001310300320210027800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Michel  Mahuad Puche 01/02/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 2 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320140024400 Procesos 
Ejecutivos

Servicampo Agro Eu   Blas Jose Hernandez 
Argel, Herminio Felipe 
Petro Humanez, 
Enedina Rosa Petro 
Humanez, Personas 
Indeterinadas Que Se 
Crean Con Derecho A 
Intervenir 

01/02/2022 Auto Decide

23001310300320200001900 Procesos 
Verbales

Libardo Antonio Diaz 
Hernandez Y Otro

Fundacion Amigos De 
La Salud, Clinica 
Sahagun Ips S.A.

01/02/2022 Auto Decide

23001310300320210012200 Procesos 
Verbales

Manuel Francisco Peña 
Lopez

Sandra Maria Martinez 
Elorza, Oraliza Julia 
Ricardo Benavides

01/02/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 2 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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ESTADO N° 13
De        MIERCOLES, 02 de FEBRERO de 2022

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION/ OBSERVACION FECHA

NO IDENTIFICADO NO SE INFORMÓ MIGUEL JIMENEZ FUENTES QEPD MAURO JOSE NAVARRO PATRON

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de título por las 

razones expuestas 1/02/2022

NUMERO DE REGISTROS: 

En la fecha miercoles, 02 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho.

LUZ ESTELA RUIZ MESTRA

SECRETARIA

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron cesión del crédito. 
Provea  
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

Primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964-4 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 
($151.809.697) 

DEMANDADO -LUMILUX S.A.S. (Antes LUMILUX Y CIA LTDA) -NIT.830.502.078-1 
-ISABEL CRISTINA BOHORQUEZ PIEDRAHITA -CC.43.878.742 
-ROGELIO TRUJILLO GONZÁLEZ -CC.71.318.779 

RADICADO 23001310300320180002300 
ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que el señor RICARDO LEÓN GALLEGO MEJÍA, a través del correo 
electrónico rgallego@cisa.gov.co, en fecha 23-noviembre-2021, solicita el reconocimiento 
de CESIÓN del FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., donde allega los siguientes documentos: 
 

1. Cesión que hace el Fondo Nacional de Garantías a Central de Inversiones S.A. CISA. 
2. Certificado de existencia y representación del FNG, emitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
3. Certificado de Matrícula en Cámara y Comercio de “GERENCIA ZONA ANDINA”. 
4. Fotocopia Escritura Pública No. 492 del 31-03-2010 de la Notaría 2ª de Bogotá. 
5. Fotocopia Escritura Pública No. 814 del 19-05-2009 de la Notaría 65 de Bogotá. 

 
Una vez verificados los documentos adosados, advierte el Despacho lo siguiente: 
 

1. El contrato de cesión se encuentra suscrito por SANDRA PATRICIA AMAYA REINA 
en representación del FNG (tal como se acredita en el Certificado de Existencia y 

Representación del FNG, allegado) y por LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ en 
representación de CISA (de quien no se acredita su calidad)  
 

Igualmente advierte el Despacho, que en el folio donde se encuentra contenido el 
contrato de CESIÓN, no se observa sello de autenticación de firmas, solo medio 
sello totalmente ilegible; se allega en folio separado fotocopia ilegible de sello 
presuntamente de autenticación, con firma resaltada de Linda Lugo López de fecha 
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30-noviembre-2020 y fotocopia de autenticación de firma de Sandra Patricia Amaya 
Reina en fecha 14-julio-2020 en Notaría 29 de Bogotá. 
 

2. No se allega copia del Certificado de Cámara de Comercio de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A, donde se pueda establecer su representación legal. 

3. En el texto del documento de CESIÓN se indica que LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ 
actúa en calidad de Apoderada General de CISA, pero no allega copia de la 
Escritura Pública mediante la cual le fue concedido dicho PODER GENERAL. 

4. Se allega fotocopia de la Escritura Pública No. 492 del 31-01-2010 de la Notaría 2ª 
de Bogotá, donde se incluyen folios que no pertenecen a la misma, específicamente 
la de las firmas correspondiente a la No. 3. Ver imagen. 

 

                    
                                     

 Donde el folio No. 3 correspondiente a dicha Escritura Pública es la siguiente: 
 

             
 

 La fotocopia que se allega de dicha escritura pública consta de 7 folios, más 
certificación de la NOTARÍA 2ª de Bogotá, donde indica que solo consta de 5 hojas. 
Ver imagen. 
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Así mismo y, extrañamente, la nota de vigencia no contiene otorgamiento de poder 
a LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ. Ver imagen. 

 

        
 
 

           

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

Sumado a lo anterior, el documento de cesión proviene del correo electrónico 

rgallego@cisa.gov.co, no del correo de notificaciones judiciales del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A.   
 
Igualmente es preciso indicar, que las obligaciones señaladas en el asunto del documento de CESIÓN 
no corresponden a las ejecutadas en el presente proceso.  
 
Finalmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba alguna de la 
notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍA, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., allegada por el señor 
RICARDO LEÓN GALLEGO MEJÍA, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fac0ae5898fd2734851ce191a708b9be6afe3d7e51885567e509d309ce2a348f

Documento generado en 01/02/2022 12:19:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA. Montería, primero (01) de febrero  de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso el cual se encuentra pendiente por resolver 
solicitud de medidas cautelares.   Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, primero (01) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD 
C.C. C.C. N° 26.176.749 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942. 

RADICADO 230013103003 2018-000072-00. 
 

ASUNTO AUTO-  REQUIERE AL ICA-  

AUTO N° (#) 

 
 
En escrito presentado por la vocera judicial de la parte actora, solicita que sea decretada 
medida cautelar de secuestro, así: 
 

 
 
Se verifico, que ante la medida cautelar de embrago de los semovientes, el Instituto 
Colombiano Agropecuario –ICA, dio respuesta, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como quiera que, la respuesta del Instituto Colombiano Agropecuaria- ICA, no es clara en 
el sentido, de que el Despacho  no tiene certeza  si se inscribió la medida solicitada,  se 
impone la necesidad de requerir al Instituto Colombiano Agropecuaria- ICA, para que aclare 
la  respuesta dada, respecto de los semovientes de propiedad de la demandada MARIA 
AMELIA VEGA PINEDO,C.C.34.979.942, ello de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 43 del CGP.  
 
En cuanto a la solicitud de la togada, de decretar el secuestro de los semovientes de 
propiedad de la demandada MARIA AMELIA VEGA PINEDO,C.C.34.979.942, dicha 
solicitud será estudiada, una vez haya la citada respuesta. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 
 
PRIMERO:   REQUERIR Instituto Colombiano Agropecuaria- ICA, para que aclare la 
respuesta dada a este despacho judicial, respecto al embargo de los semovientes de 
propiedad de la demandada MARIA AMELIA VEGA PINEDO, C.C.34.979.942, indicando si 
la media de embargo fue acogida o no, por las razones anotadas en precedencia. 
 
SEGUNDO:  Una vez se adose la respuesta solicitada al ICA vuelva a despacho para 
proveer sobre  la solicitud de secuestro de semovientes solicitada por la vocera judicial 
demandante. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron cesión del crédito. 
Provea  
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

Primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2  

DEMANDADO ERLIS BASIL PETRO -CC. 1.071.348.132 

RADICADO 23001310300320180009000 
ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que el señor RICARDO LEÓN GALLEGO MEJÍA, a través del correo 
electrónico rgallego@cisa.gov.co, en fecha 23-noviembre-2021, solicita el reconocimiento 
de CESIÓN del FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., donde allega los siguientes documentos: 
 

1. Cesión que hace el Fondo Nacional de Garantías a Central de Inversiones S.A. CISA. 
2. Certificado de existencia y representación del FNG, emitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
3. Certificado de Matrícula en Cámara y Comercio de “GERENCIA ZONA ANDINA”. 
4. Fotocopia Escritura Pública No. 492 del 31-03-2010 de la Notaría 2ª de Bogotá. 
5. Fotocopia Escritura Pública No. 814 del 19-05-2009 de la Notaría 65 de Bogotá. 

 
Una vez verificados los documentos adosados, advierte el Despacho lo siguiente: 
 

1. El contrato de cesión se encuentra suscrito por DIANA CONSTANZA CALDERÓN 
PINTO en representación del FNG (tal como se acredita en el Certificado de Existencia 

y Representación del FNG, allegado) y por SANDRA YANNEHT CALDERON ROZO en 
representación de CISA (de quien no se acredita su calidad)  
 

2. No se allega copia del Certificado de Cámara de Comercio de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A, donde se pueda establecer su representación legal. 

3. En el texto del documento de CESIÓN se indica que SANDRA YANNEHT 
CALDERON ROZO actúa en calidad de Apoderada General de CISA, pero no allega 
copia de la Escritura Pública mediante la cual le fue concedido dicho PODER 
GENERAL. 
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4. Se allega fotocopia de la Escritura Pública No. 492 del 31-01-2010 de la Notaría 2ª 

de Bogotá, donde se incluyen folios que no pertenecen a la misma, específicamente 
la de las firmas correspondiente a la No. 3. Ver imagen. 

 

                    
                                     

 Donde el folio No. 3 correspondiente a dicha Escritura Pública es la siguiente: 
 

             
 

 La fotocopia que se allega de dicha escritura pública consta de 7 folios, más 
certificación de la NOTARÍA 2ª de Bogotá, donde indica que solo consta de 5 hojas. 
Ver imagen. 

 

                       
 

Así mismo y, extrañamente, la nota de vigencia no contiene otorgamiento de poder 
a SANDRA YANNEHT CALDERON ROZO. Ver imagen. 
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Sumado a lo anterior, el documento de cesión proviene del correo electrónico 

rgallego@cisa.gov.co, no del correo de notificaciones judiciales del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A.   
 
Igualmente es preciso indicar, que las obligaciones señaladas en el asunto del documento de CESIÓN 
no corresponden a las ejecutadas en el presente proceso.  
 
Finalmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba alguna de la 
notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍA, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., allegada por el señor 
RICARDO LEÓN GALLEGO MEJÍA, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3
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SECRETARIA. Montería, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron cesión del crédito. 
Provea  
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

Primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA -NIT. 890903938-8 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 
($53.725.494) 

DEMANDADO ELVER ESTRADA CORONADO, C.C.10.774.719 

RADICADO 230013103003201800025600 

ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que, a través del correo electrónico rgallego@cisa.gov.co, en fecha 23-
noviembre-2021, solicita el reconocimiento de CESIÓN del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍA S.A. a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., donde allega los siguientes 
documentos: 
 

1. Cesión que hace el Fondo Nacional de Garantías a Central de Inversiones 
S.A. CISA. 

2. Certificado de existencia y representación del FNG, emitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Certificado de Matrícula en Cámara y Comercio de “GERENCIA ZONA 
ANDINA”. 

4. Fotocopia Escritura Pública No. 492 del 31-03-2010 de la Notaría 2ª de 
Bogotá. 

5. Fotocopia Escritura Pública No. 814 del 19-05-2009 de la Notaría 65 de 
Bogotá. 

 
Una vez verificados los documentos adosados, advierte el Despacho lo siguiente: 
 

1. El contrato de cesión se encuentra suscrito por SANDRA PATRICIA AMAYA REINA 
en representación del FNG (tal como se acredita en el Certificado de Existencia y 
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Representación del FNG, allegado) y por LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ en 
representación de CISA (de quien no se acredita su calidad)  
 

2. No se allega copia del Certificado de Cámara de Comercio de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A, donde se pueda establecer su representación legal. 

3. En el texto del documento de CESIÓN se indica que LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ 
actúa en calidad de Apoderada General de CISA, pero no allega copia de la 
Escritura Pública mediante la cual le fue concedido dicho PODER GENERAL. 

4. Se allega fotocopia de la Escritura Pública No. 492 del 31-01-2010 de la Notaría 2ª 
de Bogotá, la fotocopia que se allega de dicha escritura pública consta de 7 folios, 
más certificación de la NOTARÍA 2ª de Bogotá, donde indica que solo consta de 5 
hojas. Ver imagen. 

 

                       
 

Así mismo y, extrañamente, la nota de vigencia no contiene otorgamiento de poder 
a LINDA MARITZA LUGO LÓPEZ. Ver imagen. 
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Sumado a lo anterior, el documento de cesión proviene del correo electrónico 
rgallego@cisa.gov.co, no del correo de notificaciones judiciales del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A.   
 
Igualmente es preciso indicar, que las obligaciones señaladas en el asunto del documento 
de CESIÓN no corresponden a las ejecutadas en el presente proceso.  
 
Finalmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba 
alguna de la notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍA, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por las 
razones expuestas en la parte considerativa. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DHA 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8277d8c050845dba13eaac83a111faadfa30bf638022fbc1ab9c82af89a50372

Documento generado en 01/02/2022 12:19:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

SECRETARIA. Montería, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron cesión del crédito. 
Provea  
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

Primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2  

DEMANDADO - INVERSIONES BONGA CARPINTEROS S.A.S -NIT. 900.417.370-6 
-CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCÍA -CC.65.760.218 
-CARLOS ALBERTO AVILA GONZÁLEZ -CC.93.373.854 

RADICADO 23001310300320190007900 
ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que el señor ADRIAN DARIO ARCILA SOLERA a través del correo electrónico 
asistente.radicaciones@litigando.com, en fecha 13-diciembre-2021, solicita la radicación 
de los siguientes documentos: 
 

1. Cesión que hace BANCOLOMBIA S.A. a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0. 

2. Certificado de existencia y representación de BANCOLOMBIA S.A., emitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Certificado de Cámara y Comercio de REINTEGRA S.A.S. 

 
El contrato de cesión se encuentra firmado por ERICSON DAVID HERNÁNDEZ RUEDA, 
quien indica actuar en calidad de apoderado especial de BANCOLOMBIA, según Escritura 
Pública 2381 del 13-julio-2021 de la Notaría 20 de Medellín; la cual, no se encuentra 
adosada. Sin embargo, del certificado de existencia y representación de Bancolombia, 
emitido por la Superfinanciera de Colombia, calendado 30-11-2021, se advierte que el señor 
ERICSON DAVID HERNÁNDEZ RUEDA funge como Representante Legal Judicial desde el 
27-02-2014. 
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Igualmente se encuentra suscrito por CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, quien indica 
actuar en su condición de Apoderado General de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA Nit.800.150.280-0, en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA Nit.830.054.539-0. 
Sin embargo, no acredita tal condición y calidad, como tampoco se allega los certificados 
de representación legal de dichas entidades. 

 

Sumado a lo anterior, el documento de cesión proviene del correo electrónico 

asistente.radicaciones@litigando.com, no del correo de notificaciones judiciales de las entidades 
que suscriben dicho documento.   
 
Igualmente es preciso indicar, que la obligación señalada en el asunto del documento de CESIÓN no 
corresponde a la obligación ejecutada en el presente proceso.  
 
Finalmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba alguna de la 
notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos de 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA NIT. 830.054.539-0, remitida por el señor ADRIAN DARIO ARCILA SOLERA, 
por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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SECRETARÍA.  Montería, primero (1º) de febrero  de dos mil veintidós (2022).  Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso con audiencia programada para 

hoy, sin embargo; informo a usted que el día 28 de enero de 2022.   Provea. 
 

La Secretaria, 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Montería primero (1º) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Médica, de: GLORIA ROSA 

GUERRA SERPA, Y OTROS. , contra  CLÍNICA SAHAGÚN IPS-S. A, Y OTROS. 

RAD. 2020-00019-00. 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que el dictamen 

solicitado, fue allegado el día 28 de enero de 2022 a las 3:40pm dentro de la 

oportunidad procesal otorgada por este despacho, amen que también aparece el 

envío a la contraparte, por lo que se entiende haberse surtido el traslado que trata 

el decreto 806 de 2020 así: 

 

 
 

Sin embargo; al armonizar y verificar las normas en su integridad y de forma 

sistemática, y Según el artículo 231 del CGP, se tiene que: 
 

“Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la 

audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días 

desde la presentación del dictamen”. 

 

Así las cosas, se hace necesario garantizar el transcurso de los diez días que señala 

la norma, para una eficaz contradicción, advirtiendo además que los términos 

procesales son inmodificables así: 



 

“Artículo 13. Observancia de normas procesales 

Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 

funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 

 

 

Por lo que este Juzgado reprogramará de oficio la audiencia de instrucción y 

juzgamiento para los días 1 y 2 de marzo de dos mil veintidós desde las 9:00am. 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR  la audiencia de instrucción y juzgamiento para los 

días 1° y 2° de marzo de dos mil veintidós (2022), a partir de las 9:00am. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, primero (01) de febrero de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el término otorgado a la parte demandada-Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza Julia 
Ricardo, para cumplir con la carga procesal impuesta en el auto de fecha 02 de diciembre 
de 2021.  Sírvase proveer. 
 
La secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería,  primero  (01) de febrero  dos mil veintidós  (20221) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.095.383, ANDRES FELIPE 
PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  
CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, C.C. 
1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA 
LOPEZ, C.C.1.067.094.034, ROQUELINA 
JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 
25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, 
T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA 
POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO 
SUAREZ, C.C. 1.066.732.307 

DEMANDADO SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, 
C.C. 42.652.627,  ORALIZA JULIA 
RICARDO BENAVIDES, C.C. 26.161.170. 
SEBASTIAN RICARDO SALGADO, C.C. 
1.192.785.861, CARLOS EDUARDO 
OCHOA VELEZ, C.C. 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2021-000122-00. 
 

ASUNTO TENER POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verificó que: 
 
Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2021 – se ordenó lo siguiente: 
 

Por lo que se concluye que,  en el presente evento, al no cumplirse la carga procesal 
impuesta a  los demandados, procederá el despacho a  tener por NO contestada la 
demanda, ello en atención a que no se encuentra acreditado en plenario el poder conforme 
se facultad a la Doctora- Jesika Galeano Yánez para contestar la demanda en referencia y 
presentar llamamiento en garantía, se impone recordarle a los demandados que las 

partes   deben cumplir con las órdenes dadas por el despacho. 
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Seguidamente, y como quiera que obra en el plenario contestación de la demanda por parte  

de los demandados CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ   Y SANDRA MARIA MARTINEZ 

ELORZA, se Ordenará  que por SECRETARIA se de en traslado las excepciones de mérito 

presentada. 

 

Seguidamente, se verifica que el apoderado judicial de los demandados CARLOS 

EDUARDO OCHOA VELEZ   Y SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, objetó el juramento 

 estimatorio, presentado por la parte demandante en su escrito introductorio, dentro del 

término del traslado de la demanda, siendo esta la oportunidad legal para hacerlo, 

exponiendo en forma razonada la inexactitud que le atribuye a la estimación, razón por la 

que se considera procedente darle trámite a la objeción presentada, dándole traslado de la 

misma a la parte demandante, con la finalidad  que esta, solicite o aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer, como se dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:      TENER por NO  contestada  oportunamente la  demanda verbal de 
responsabilidad civil extracontractual, promovida por JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.095.383, ANDRES FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  CRISTIAN 
DAVID PEÑA LOPEZ, C.C. 1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.094.034, ROQUELINA JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 25.833.204, 
ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA POR LA SEÑORA LINA 
PATRICIA LUGO SUAREZ, C.C. 1.066.732.307, por parte de los  demandados Sebastián 
Ricardo Salgado y Oraliza Julia Ricardo, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado de las excepciones de mérito presentadas 
por los demandados. 
 
TERCERO: CORRER traslado la objeción al juramento estimatorio presentada por la 
apoderada judicial de los demandados CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ   Y SANDRA 
MARIA MARTINEZ ELORZA a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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DHA 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, primero (01) de febrero   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso el cual se encuentra pendiente por resolver 
solicitud de impulso procesal.   Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERVICAMPO AGRO E.U, contra BLAS 
JOSE HERNANDEZ ARGEL, HERMINIO 
FELIPE PETRO HUMANEZ Y ENEDINA 
ROSA PETRO HUMANEZ, con 
Acumulación de Demanda Ejecutiva con 
Acción Personal -Art 463 C.G.P., de 
AGROINSUMOS LA CENTRAL S.A.S NIT 
No. 900.464.745-4. 

DEMANDADO HERMINIO FELIPE PETRO HUMANEZ 
C.C. No. 6.874.673. 

RADICADO 230013103003 2014-000244-00. 
 

ASUNTO ORDENA 

AUTO N° (#) 

 
 

Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que el vocero judicial de 
la parte ejecutante presente memorial donde solicita oficiar a la entidad bancaria ITAU 
CORPBANCA, para constatar o no el pago de la hipoteca que raposa en el certificado 

embargado del demandado Herminio Petro. 

Tal solicitud se tornaría procedente, sino se advirtiera que, mediante auto de fecha 16 de 
julio de 2021, el despacho ordeno, lo siguiente: 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

Se verifica que, en el plenario no se avista constancia alguna destinada a cumplir dicha 
carga procesal – frente a la notificación del acreedor hipotecario, por lo que se impone 
ordenar al ejecutante adosar cumplimiento de  la carga impuesta de notificar al 
acreedor hipotecario, que gravita sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
N° 140-48044 de la ORIP de Monteria, para poder hacer el requerimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ORDENAR al ejecutante adosar en un término de cinco (5) días, el 
cumplimiento de  la carga impuesta de notificar al acreedor hipotecario, que gravita sobre 
el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 140-48044 de la ORIP de Monteria, 
para poder hacer el requerimiento solicitado, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido 
el término otorgado para subsanar la demanda. Sírvase proveer.   
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                      Montería, primero  (01) de febrero  dos mil veintidós (2022) 

 

ROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 
860034313-7 

DEMANDADO MICHEL MAHUAD PUCHE,C.C No. 
10.777.766 

RADICADO 230013103003 2021-000278-00. 
 

ASUNTO AUTO- MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO N° (003) 

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda en referencia fue inadmitida mediante auto de fecha 
14 de enero  de 2022, esta fue subsanada dentro del término de ley, se resolverá sobre su 
admisión. 
 
Como la demanda reúne los requisitos formales consagrados en los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, se resolverá sobre la admisión de la misma. Y  con ella se 

presentó documentos que prestan mérito ejecutivo (PAGARE N° 7086493), ya que en 

ellos hay una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida 

de dinero a favor del ejecutante, por lo que de conformidad con los artículos 422  y 468 del 

C.G.P. y los artículos especiales 709  y concordantes del C. de Co., se emitirá la orden de 

apremio en la forma indicada más adelante.  

 
El extremo pasivo adeuda, según la parte actora, la cantidad, así. 
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En cuanto a los intereses corrientes, indico: 
 

 
 
En cuanto a los intereses moratorios, indico: 

 

 

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento de la 
liquidación del crédito, siendo una y media (1.5) veces del interés bancario corriente de 
acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 
con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo permitido por la ley. 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 
860034313-7 contra MICHEL MAHUAD PUCHE,C.C No. 10.777.766, por las siguientes 
sumas de dinero 
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En cuanto a los intereses corrientes, indico: 
 

 

 
 
En cuanto a los intereses moratorios, indico: 

 

 
 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está haciendo 
exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el término de diez 
(10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que proponga 
excepciones que crea tener a su favor.  
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo. 
Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO:  Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, identificado con 
matrícula inmobiliaria Nº 140-113322 de la ORIP de Montería, de propiedad del ejecutado 
MICHEL MAHUAD PUCHE, C.C No. 10.777.766.   Librar oficio en tal sentido para que se 
inscriba el embargo y se expida el certificado pertinente.  Inscrito el embargo se decidirá 
acerca de la diligencia de secuestro. 
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La medida que se comunica es con acción personal. 

Previo a oficiar por secretaría, la ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 de la Superintendencia de Notariado y registro, 
modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de Registro 
se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba Ley 
223/95 Decreto 650/96, en armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27-mayo-
2019 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
 
QUINTO:  DECRETAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que se encuentren en Cuentas de Ahorros, Cuentas Corrientes y Certificados de depósitos 
a término a nombre del demandado  MICHEL MAHUAD PUCHE, C.C No. 10.777.766, en 
las siguientes entidades financieras:  BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA,  BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 
AV VILLAS,  BANCO DE OCCIDENTE,  BANCO ITAÚ,  BANCOOMEVA,   CITIBANK, 
BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  ubicadas 
en la ciudad de Montería. Límite del embargo en la suma de $350.654.564. N° cuenta 
230012031003 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese. 
 
SEXTO: NEGAR  la medida cautelar de  EMBARGO DE SALARIOS,   y demás 
emolumentos devengados por el demandado MICHEL MAHUAD PUCHE identificado con 
cedula de ciudadanía como empleado de la empresa INGESERVIC BLUE S.A.S.  por 
cuanto no se indica el canal digital del pagador de la empresa, a efectos de materializar la 
cautela solicitada. 
 
SEPTIMO: El  doctor  GIOVANNY SOSA ALVAREZ,, queda facultada para actuar en el 
presente proceso ejecutivo singular.. 
 
OCTAVO: Frente al título valor original, este Despacho le ordenará al ejecutante que lo 
mantenga en su poder, con la única finalidad que en caso de que la contraparte proponga 
excepciones relacionadas con el mismo, se pueda allegar al proceso, si el juez así lo 
dispone. 
 
NOVENO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley 
  
DECIMO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso en donde aún no se logra identificar su 

radicado, sin embargo; existe solicitud de entrega de título judicial en condición no 

reclamado, y respuesta del Dr.  Alexander Orozco, conforme a lo ordenado por este 

despacho judicial en auto del día 9 de noviembre de 2021.   Sírvase proveer. 

La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO NO SE INFORMÓ 

DEMANDANTE MIGUEL JIMENEZ FUENTES QEPD 

DEMANDADO MAURO JOSE NAVARRO PATRON 

RADICADO NO IDENTIFICADO 
 

ASUNTO SOLICITUD DE TITULO PRESCRITO 

 

I. SOLICITUD 

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 
Sea lo primero indicar que comoquiera que inicialmente se informó que se trataba de un 

título judicial en condición de no reclamado, se ordenó reenviar la petición al Dr. Alexander 

Orozco- encargado de los depósitos,  quien respondió: Que es a este despacho a quien 

le corresponde decidir al respecto. 

 

Aunado a lo anterior, la apoderada judicial no informó la clase de proceso, ni radicado con 

la finalidad de poderlo desarchivar y verificar si era procedente o no, la devolución del título 

solicitada. 

 

Por lo anterior, y para tener conocimiento y certeza en que condición estaba el pluricitado 

título, este despacho ordenó solicitar información así: 



 

Habiendo dado la siguiente respuesta, con la que se confirmó la prescripción del citado 

título así: 

 

 

 

III. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA SOLICITUD 

1. Poder legalmente conferido. 
2.  Copia de la cédula de ciudadanía del señor MIGUEL JIMÉNEZ CHAKER.  
3. Copia de la cédula de ciudadanía de la abogada. 

      4. Copia de la tarjeta profesional de la abogada.  

      5. Registro civil de defunción del señor MIGUEL JIMÉNEZ FUENTES.  

      6.  Certificado bancario expedido por Banco Colpatria S.A. 

 
 
 

A pesar que se relacionó el Registro Civil de Nacimiento del señor MIGUEL JIMÉNEZ 

CHAKER, no se encontró el citado documento, ya que muy a pesar que se adosó el 

siguiente documento el cual pretende hacer valer así: 

 

 



 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 
Corresponde a este despacho identificar si es procedente dar inicio al proceso de qué trata 

el artículo 36 del acuerdo PCSJA21-11731 de 2021, ordenando la reactivación y entrega 

de un título judicial, en condición de prescrito1,  a una persona que dice ser heredero de 

la parte demandante, sin que exista certeza sobre el radicado del proceso, la clase de 

proceso, el estado del proceso y lo allí resuelto?.   Y sin que su apoderada judicial informe 

previamente si existen mas herederos, si existe o existió proceso de sucesión, entre otros 

hechos relevantes, y sin que se haya acreditado la condición de heredero? 

 

Como problema jurídico asociado, el despacho deberá abordar si el documento traído con 

la solicitud, es idóneo para demostrar parentesco?. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El ACUERDO PCSJA21-11731 de 2021, contempla lo siguiente en sus artículos 35 y 36 

 

 

Por su parte, el artículo 2 de la ley 45 de 1936. (Modificado por el artículo 1 de la Ley 75 de 

1968). El reconocimiento de hijos naturales es irrevocable y puede hacerse:  

1. En el acta de nacimiento, firmándola quien reconoce. El funcionario del estado civil que 

extienda la partida de nacimiento de un hijo natural, indagará por el nombre, apellido, 

 
1 Ver respuesta del Dr. Alexander Orozco. 



identidad y residencia del padre y de la madre, e inscribirá como tales a los que el declarante 

indique, con expresión de algún hecho probatorio y protesta de no faltar a la verdad. La 

inscripción del nombre del padre se hará en libro especial destinado a tal efecto y de ella 

solo se expedirán copias a las personas indicadas en el ordinal 4, inciso 2 de este artículo 

y a las autoridades judiciales y de policía que las solicitaren. Dentro de los treinta días 

siguientes a la inscripción, el funcionario que la haya autorizado la notificará personalmente 

al presunto padre, si este no hubiere firmado el acta de nacimiento. El notificado deberá 

expresar, en la misma notificación, al pie del acta respectiva, si acepta o rechaza el carácter 

de padre que en ella se le asigna, y si negare ser suyo el hijo, el funcionario procederá a 

comunicar el hecho al Defensor de Menores para que éste inicie la investigación de la 

paternidad. Igual procedimiento se seguirá en el caso de que la notificación no pueda 

llevarse a cabo en el término indicado o de que el declarante no indique el nombre del padre 

o de la madre. Mientras no sea aceptada la atribución por el notificado, o la partida de 

nacimiento no se haya corregido en obediencia a fallo de la autoridad competente, no se 

expresará el nombre del padre en las copias que de ella llegaren a expedirse.  

2. Por escritura pública.  

3. Por testamento, caso en el cual la renovación de éste no implica la del reconocimiento. 

 
4. (Numeral derogado por el artículo 626 del Código General del Proceso. Rige en forma 

gradual a partir del 1 de enero del 2014, en los términos dispuestos en el numeral 6 del 

artículo 627). (Numeral 4 modificado por el artículo 10 del Decreto 2272 de 1989). Por 

manifestación expresa y directa hecha ante un juez, aunque el reconocimiento no haya sido 

objeto único y principal del acto que lo contiene. El hijo, sus parientes hasta el cuarto grado 

de consanguinidad y cualquier persona que haya cuidado de la crianza del menor o ejerza 

su guarda legal o el defensor de familia o el ministerio público, podrán pedir que el supuesto 

padre o madre sea citado personalmente ante el juez a declarar bajo juramento si cree 

serlo. Si el notificado no compareciere, pudiendo hacerlo y se hubiere repetido una vez la 

citación expresándose el objeto, se mirará como reconocida la paternidad, previo trámite 

incidental, declaración que será impugnable conforme al artículo 5 de esta misma Ley 

 
CASO CONCRETO 

 
Sea lo primero indicar que la presente solicitud versa sobre la entrega de un título judicial, 

en condición de prescrito, según lo informado por el Dr. Alexander Orozco 

(aorozcoo@deaj.ramajudicial.gov.co). 

 

Comoquiera que ya existe certeza sobre su condición y el fundamento normativo del 

posible procedimiento a seguir, nos queda pendiente verificar que en el presente caso, 

no se puede iniciar ningún procedimiento de reactivación y mucho menos orden de entrega  

del citado título judicial al reclamante, por las siguientes razones: 

 

1. No se acreditó con prueba idónea el parentesco, toda vez que según lo 
expuesto en la parte considerativa de este auto, la ley 45 de 1936 reformada 
por la ley 75 de 1968, estableció las formas de reconocimiento del hijo 
anteriormente denominado como “natural” 2hoy extramatrimonial, no 
encuadrando con el documento adosado, en ninguna de las posibles 
situaciones descritas en la norma, ya que si bien es cierto se pretende hacer 
valer este documento como prueba idónea: 

 
2 Expresión anteriormente usada, hoy inconstitucional. 

mailto:aorozcoo@deaj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este no contiene las exigencias de dicha norma, ya que no aparece firmado dicho 

documento por el padre, ni tampoco aparece que el citado funcionario lo hubiera notificado 

al presunto padre, tal y como le exige la pluricitada norma. 

Así las cosas,  este documento al no contener la firma del Padre que hace el 

reconocimiento, no constituye prueba para demostrar parentesco. 

Fíjese que el fundamento normativo es claro cuando dice: 

“1. En el acta de nacimiento, firmándola quien reconoce. El funcionario del estado civil que extienda la partida 

de nacimiento de un hijo natural, indagará por el nombre, apellido, identidad y residencia del padre y de la 

madre, e inscribirá como tales a los que el declarante indique, con expresión de algún hecho probatorio y 

protesta de no faltar a la verdad. La inscripción del nombre del padre se hará en libro especial destinado a tal 

efecto y de ella solo se expedirán copias a las personas indicadas en el ordinal 4, inciso 2 de este artículo y a 

las autoridades judiciales y de policía que las solicitaren. Dentro de los treinta días siguientes a la inscripción, 

el funcionario que la haya autorizado la notificará personalmente al presunto padre, si este no hubiere firmado 

el acta de nacimiento. El notificado deberá expresar, en la misma notificación, al pie del acta respectiva, si 

acepta o rechaza el carácter de padre que en ella se le asigna, y si negare ser suyo el hijo, el funcionario 

procederá a comunicar el hecho al Defensor de Menores para que éste inicie la investigación de la paternidad”. 

 
Corolario de lo anterior, y para poder entregar cualquier título judicial lo mínimo que se 

requiere es verificar en el expediente a quien le correspondía, es decir; (la legitimación del 

Demandante – demandado y/o un tercero), situación que no se puede verificar en el 

plenario, pues no se aportó prueba idónea para demostrar la condición de hijo-  ni de 

heredero. 

 

Aunado a lo antes expuesto, no está probado que el solicitante sea único heredero y/o 

que hubiese aceptado la herencia y/o que se hubiese abierto la herencia del finado MIGUEL 

JIMENEZ FUENTES (QEPD), en otras palabras en caso que si sea procedente la entrega 

y que si se acredite parentesco, el reclamante solo tiene un derecho herencial,  mas no el 

dominio sobre el citado título judicial. 

Así las cosas, este despacho no accederá a lo pedido. 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de entrega de título por las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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